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En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veintiocho 
(28) de marzo del dos mil diecisiete (2017), se reunie-
ron en el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Na-
cional, previa citación, los miembros de la Comisión 

I

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador , indica a 
la Secretaría llamar a lista y contestaron los honora-
bles Senadores:

Andrade Serrano Hernán
Enríquez Maya Eduardo
Galán Pachón Juan Manuel
Gerléin Echeverría Roberto
López Hernández Claudia
Motoa Solarte Carlos Fernando
Serpa Uribe Horacio
Urrutia Jalilie Faruk 
Varón Cotrino Germán.

-

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Enríquez Rosero Manuel

Gaviria Vélez José Obdulio
López Maya Alexánder
Morales Hoyos Viviane
Rangel Suárez Alfredo
Rodríguez Rengifo Roosvelt y
Vega Quiroz Doris Clemencia. 

Amín Hernández Jaime
Benedetti Villaneda Armando.
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA
Cuatrienio 2014-2018 Legislatura 2016-2017

Segundo Periodo
Día: Martes 28 de marzo de 2017
Lugar: Salón Guillermo Valencia 
Capitolio Nacional Primer Piso 

Hora: 10:30 a. m.
I

II
C

 del 21 de marzo de 2017; 
 del 22 de marzo de 2017

III
 

1. , 
por la cual se adoptan e integran las normas que 
regulan el Régimen y el Procedimiento Electoral Co-
lombiano y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Ana Pao-
la Agudelo, Guillermina Bravo Montaño, Carlos 
Eduardo Guevara.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 566 de 2016.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 938 de 2016.

2. 
por medio de la cual se reglamenta la 

participación en política de los servidores públicos, 
de conformidad con el artículo 127 de la Constitu-
ción Política de Colombia y se dictan otras disposi-
ciones.

Autor: honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 568 de 2016.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 938 de 2016.

3. 
 por medio de la cual se expi-

den normas en materia de formalización, titulación 
-

tamientos humanos, de predios urbanos y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Horacio Serpa Uribe.
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Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 1030 de 2015.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1031 de 2016.

4.  
-

sión de Ordenamiento Territorial.
Autor: honorable Senador Carlos Enrique Soto 

Jaramillo.
Ponente Primer Debate: honorable Senador Juan 

Manuel Galán Pachón.
Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-

greso número 568 de 2016.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 961 de 2016.
5. 

por medio del cual se adicio-
na un parágrafo al artículo 233 de la Ley 5ª de 1992.

Autores: honorables Representantes Efraín To-
rres Monsalvo, Alirio Uribe Muñoz, Germán Na-
vas Talero, Angélica Lozano Correa, Ángela María  
Robledo, Inti Asprilla, Carlos Eduardo Guevara, 
María Fernanda Cabal, Esperanza María Pin-
zón, Tatiana Cabello Flórez, Samuel Hoyos Mejía,  
Édward Rodríguez, Olga Lucía Velásquez, Andrés 
Felipe Villamizar, Carlos Arturo Correa, Telésforo 
Pedraza.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 257 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 963 de 2016.

6. 
-

tículo 98 de la Ley 23 de 1982 “Sobre derechos de 
autor”, se establece una remuneración por comuni-

-
cas o “Ley Pepe Sánchez”.

Autora: honorable Representante Clara Rojas 
González.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Horacio Serpa Uribe.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 124 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 928 de 2016.

7. 
mediante el cual se fortalece el control y la rendición 
de cuentas en la Fiscalía General de la Nación.

Autor: Fiscal General de la Nación, doctor Néstor 
Humberto Martínez.

Ponente primer debate: Honorable Senador 
Germán Varón Cotrino.

Publicación:
Proyecto original: Gaceta del Congreso número 

567 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 824 de 2016.

8. 
mediante el cual se regula la designación de un Fiscal 
General de la Nación Interino.

Autor: honorable Senador Fiscal General de la 
Nación, doctor Néstor Humberto Martínez Neira.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 567 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 852 de 2016.

9.  
-

tículo 2° de la Ley 403 de 1997 aclarado por la Ley 
815 de 2003 en lo relativo al descuento en el valor de 

Autora: honorable Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Armando Benedetti Villaneda.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 606 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 938 de 2016.

10. -

2004 Código de Infancia y Adolescencia y la Ley 916 
de 2004, Reglamento Nacional Taurino y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Guillermo García 
Realpe, Juan Manuel Galán Pachón, Claudia López 
Hernández, Luis Fernando Velasco Chaves, Antonio 
Navarro Wolff; honorables Representantes Lucia-
no Grisales Londoño, Víctor Correa, Inti Asprilla, 
Alirio Uribe Muñoz, Germán Navas Talero, Óscar 
Ospina.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Juan 
Manuel Galán Pachón.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 703 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 981 de 2016.

11. -
 por medio de la cual se 

establecen medidas de protección al adulto mayor 

1315 de 2009 y 599 de 2000, se penaliza el maltrato 
intrafamiliar por abandono y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Carlos Eduardo Guevara, Óscar 
Hernán Sánchez.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora 
Doris Clemencia Vega Quiroz.
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Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 723 de 2015.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1036 de 2016.

12. -
por medio del cual se reforma el artículo 204 de 

la Ley 1448 de 2011, para fortalecer el acceso a los 
derechos de verdad, reparación, restitución y garan-
tías de no repetición para las víctimas en el exterior 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Ana Paola 
Agudelo García, Guillermina Bravo, Carlos Guevara, 
Harry González, Jaime Buenahora
ilegibles; honorables Senadores Germán Varón 
Cotrino

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Germán Varón Cotrino.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 731 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1060 de 2016.

13.  

y se crean los tipos penales de abigeato y abigeato 
agravado.

Autores: honorables Senadores Nohora Tovar 
Rey, Ernesto Macías Tovar, Thania Vega de Plazas, 
Rigoberto Barón Neira, Jaime Amín Hernández, 
Fernando Araújo Rumié.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Jaime 
Amín Hernández.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 608 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1107 de 2016.

14. -
 por medio de la cual se adiciona la Ley 1098 de 

2006, Código de la Infancia y la Adolescencia y se 
dictan disposiciones sobre el Registro Civil de Na-
cimiento.

Autor: honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Horacio Serpa Uribe.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 732 de 2016.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1077 de 2016.

15. -
 por la cual se dictan medidas de protección es-

pecial contra el sufrimiento y dolor animal durante 
el transcurso de los espectáculos taurinos y de acti-
vidades relacionadas con los mismos.

Autor: honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón.

Ponente Primer Debate: honorable Senador 
Manuel Enríquez Rosero.

Publicación: Proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 982 de 2016.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1147 de 2016.

IV

V

El Presidente,
Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 

Solarte.
El Vicepresidente,
Honorable Senador Armando Benedetti Villaneda.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Presidencia abre la discusión del Orden del 

Día leído e informa que una vez se constituya quó-
rum decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

II
C

 del 21 de marzo de 2017;
 del 22 de marzo de 2017.

La Presidencia informa que cuando se encuentren 
publicadas en la Gaceta del Congreso se someterá a 
votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día:

III
 

 por 
la cual se adoptan e integran las normas que regulan 
el Régimen y el Procedimiento Electoral Colombia-
no y se dictan otras disposiciones.

La Secretaría informa que no se encuentra 
presente el ponente.

No se encuentra el coordinador ponente que ha 
sugerido, esperemos que se registre, ha sugerido que 
este proyecto de ley estatutaria por las reformas que 
se han anunciado vienen también a consideración de 
la Comisión Primera dentro del Procedimiento Espe-
cial para la Paz, sea aplazado para esta sesión es lo 
que me ha informado.

Muchísimas gracias señor Presidente, simple-
mente para solicitarle a su señoría que pudiéramos 
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sé que este proyecto de ley es de ley estatutaria, tiene 
prioridad en el Orden del Día, pero hay 2 proyectos 
que desde hace rato señor Presidente están en el Or-
den del Día pendientes de trámite y es uno que tiene 
que ver con la prohibición de que los menores de 
edad puedan acceder a las corridas de toros y parti-
cipar en los temas relacionados con la tauromaquia.

Quisiéramos señor Presidente pedirle con su ve-
nia que fuera abordado este proyecto, hay otro pro-
yecto que también hay un interés en que se pueda 
avanzar, lamentablemente yo estoy impedido para 
ese proyecto, entonces no puedo solicitar que se cam-
bie el Orden del Día para estudiarlo porque tengo un 
impedimento presentado para ese proyecto, pero soy 
ponente del proyecto de tauromaquia y de los niños 
en la tauromaquia, de los menores de edad y pues 
quisiera pedirle señor Presidente que le podamos dar 
prioridad, gracias Presidente.

Buenos días señor Presidente, a la Comisión y a 
los asistentes, en el mismo sentido del Senador Juan 
Manuel Galán, acompañarlo en esa solicitud de mo-

de -
cación al artículo 98 de la Ley 23 sobre Derechos de 

primer punto el día de hoy señor Presidente.
Este es un tema que ya casi pues viene consensua-

do por las distintas bancadas, ahí diríamos nosotros 
la necesidad de avanzar rápidamente en este proyec-
to y en ese sentido estaría acompañando también la 
proposición del Senador Juan Manuel Galán para 
que el primer punto del Orden del Día sea este pro-
yecto de ley señor Presidente, básicamente sería eso.

Gracias señor Presidente, con el Senador Faruk y 
con el Senador Serpa estamos solicitando muy res-
petuosamente que el proyecto 6, el de remuneración 
de derechos de autor, la Ley Pepe Sánchez pueda po-
nerse de tercero en el Orden del Día, entonces suge-
riría que pongamos, empecemos por debatir ese pro-
yecto, el de la Ley Pepe Sánchez y a continuación 

empezar por el del proyecto de la ley Pepe Sánchez 
y seguir con el de tauromaquia que ha solicitado el 
Senador Galán.

Espero Senador Juan Manuel Galán que registre 
su proposición, ya han registrado una para alteración 
del Orden del Día y cuando tengamos el quórum de-
cisorio se someterá a votación, no lo tenemos. Si-
guiente punto del Orden del Día, señor Secretario.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente proyecto del Or-
den del Día:

 por medio de la cual se reglamenta la 

participación en política de los servidores públicos, 
de conformidad con el artículo 127 de la Constitu-
ción Política de Colombia y se dictan otras disposi-
ciones.

La Secretaría informa que no se encuentra pre-
sente el ponente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente proyecto del 
Orden del Día:

, por medio de la cual se expi-
den normas en materia de formalización, titulación 

-
tamientos humanos, de predios urbanos y se dictan 
otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia. 

-
í -

Mil gracias señor Presidente, queridas y queridos 
colegas, recientemente el Senado de la República se 
ocupó del tema de la pobreza, intervinieron las dife-
rentes colectividades, con observaciones muy apro-
piadas sobre lo que vive Colombia en este sentido, 
pero además con un conjunto de recomendaciones, 
de sugerencias, de propósitos, de compromisos para 
que entre todos propiciar que nuestro país pueda su-

El proyecto que vamos a conversar tiene un alto 
contenido social, tiene que ver sin duda con la su-
peración de la pobreza, con la solución de uno de 
los problemas más recurrentes, más complicados, 
más difíciles que vive el país en todas sus ciudades y 
también en los sectores urbanos, el problema de los 
asentamientos humanos, el tema de las invasiones, el 
problema de los barrios informales, el tema de los es-
fuerzos que se han hecho a través de diferentes ma-
nifestaciones legales para que se puedan formalizar 
los asentamientos que surgieron por vías de hecho.

El proyecto fue presentado en la Cámara de Re-
presentantes por el Representante Miguel Ángel Pin-
to, actualmente Presidente de la honorable Cámara 
de Representantes, seguramente llegará para acom-
pañarnos en esta conversación y tiene el propósito de 
facilitar que aquellos poseedores de tierra en barrios 
o sentamientos urbanos principalmente que estén en 
trance de formalización o que hayan sido de acuer-
do con la ley objeto de urbanización puedan cumplir 
con el objetivo de obtener título, de tener la propie-

-
go de los años y con grandes esfuerzos haya logrado 
construir la persona o la familia.

¿Y cuál sería la contribución que se haría princi-
palmente con este proyecto de ley? Que estas perso-
nas, pobres, no tuvieran que pagar servicios notaria-
les, no tuvieran que pagar servicios a la registraduría, 
instrumentos públicos y no tuviera que hacer tampo-
co cancelaciones a las curadurías donde quiera que 
ello fuere necesario para efecto de la legalización del 
predio.
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Este es el objetivo fundamental, este es un tema 
que se discutió ampliamente en la Cámara de Repre-

-
nes por contribuciones muy valiosas, que se hicieron 
en la Cámara, este proyecto al mismo tiempo fue 
examinado por funcionarios del Gobierno nacional 
que atienden en sus labores cuestiones relacionadas 
con el tema al que se contrae el presente proyecto y 
pensamos nosotros que en su articulado se contienen 

facilitar que se logre el objetivo propuesto.
Quiero contarles que también la Organización de 

Notarios de Colombia se entrevistó con el autor de 
-

aprobarse, es lo que yo creo, este proyecto, vamos a 
contribuir al logro de que estas personas que tienen 

puedan alcanzar en la forma más apropiada.
Uno de los artículos que contiene el proyec-

to tiene que ver con la información, las entidades 

en donde la labor del Agustín Codazzi se hace de 
manera independiente, dentro del criterio de la des-
centralización tenga el deber de proporcionar los 
informes correspondientes a los interesados para 
que entre ellos se logren conformar los trámites que 
sean más apropiados.

Hay una disposición que me parece supremamen-
te importante, todos los que hemos tenido que ver 
con la labor abogadil sabemos que los procesos más 
dispendiosos, no se terminan nunca, duran 20, 30, 40 
años, son los llamados juicios de pertenencia, que 
son los que plantean los poseedores de un pedazo de 
tierra, en relación con cuya posesión se haya ope-
rado el fenómeno de la prescripción, estos procesos 
requieren asistencia judicial, asistencia técnica, etc.

Y hay un artículo en la propuesta que estamos 
analizando por virtud de la cual las entidades territo-
riales asumirán el deber de proporcionarles asisten-
cia profesional a los que en la condición que ya antes 
me referí encuentren para que puedan sacar adelante 
los trámites correspondientes, todos sabemos que 
una persona cuando adquiere el título, bueno en pri-

-
diatamente se valorice.

parte de los programas que ejecuten las entidades 
del Estado para el desarrollo urbanístico y social de 
las comunidades, pueden hacer créditos para mejo-
rar su vivienda, pueden enajenar la vivienda, cuando 
quiera que, teniendo mejores oportunidades de vida, 
puede ya adquirir un predio para la familia en mejo-
res condiciones, otra disposición que está contenida 
en el proyecto tiene que ver con reducir un plazo de 
10 años que existe a quienes han recibido subsidios 
del Estado para formalizar vivienda de familia, tér-
mino de 10 años que se impone para que durante ese 
tiempo no se puede vender la vivienda, no se pueda 
comprometer, no se pueda hipotecar, etc.

La propuesta que se hace en este proyecto es que 
ese término se reduzca a 3 años y que cuando quiera 
que una familia por el trabajo de sus componentes, 

porque ha logrado una mejor remuneración, porque 
ha encontrado mayores facilidades de elevar su nivel 
de vida, pueda enajenar la vivienda que en principio 

-
dios familiares.

Se comenta en uno de los artículos del proyecto 
que el gobierno reglamentará el contenido de esta 
disposición y se incluye una norma por virtud de la 

-
les, que no están ocupados, pero que se encuentran 
virtualmente abandonados, que puedan enajenarlos 

el patrimonio de la entidad correspondiente, en re-
sumen queridos compañeros, es un proyecto muy 
interesante, es un proyecto apropiado, en muchísi-
mas partes del país hay familias poseedoras de tierra, 
incluso con construcciones en ella que nunca han 
podido acceder a la propiedad, aquí no se trata de 
facilitar situaciones de esta naturaleza, sino en aque-
llos asentamientos o barrios que estén formalizados 
ante el propio municipio.

Y, además, lo digo ya para terminar, hay una dis-
posición que cuando quiera que no se trate de bienes 
propiamente urbanos, sino de asentamientos huma-
nos que se han formado en lugares que no quedan 
propiamente dentro del centro de la localidad, en 
corregimientos o poblados también puedan valerse 
de estas disposiciones, en este sentido con el mayor 
respeto y cordialidad es que solicito a los miembros 
de los integrantes de la Comisión Primera que apro-
bemos la proposición con que termina el informe de 
la ponencia en el sentido de que se le dé el primer 
debate a la propuesta que llegó de la Cámara de Re-
presentantes. Hasta ahí mi intervención distinguido 
señor Presidente.

í
Muchas gracias señor Presidente, señores Sena-

dores, señores asistentes, debo empezar por felicitar 
al autor del proyecto, el honorable Representante 
Pinto, oriundo del departamento de Santander y, por 
supuesto, felicitar al honorable Senador Serpa, por 
ser el ponente de este proyecto.

Una brevísima introducción señor Presidente, si 
hay algo difícil para legislar es cuando aquí llegan 
esos proyectos que tienen que ver con el derecho a 
la vida, el derecho a la libertad, el derecho a la pro-
piedad, hemos dicho en esta casa de las leyes, señor 
Presidente y colegas que un colombiano que no ten-
ga libertad y no tenga propiedad no puede ser consi-
derado como un verdadero ciudadano.

Doctor Serpa yo me he dedicado en estos 22 años 
que llevo aquí en el Congreso de la República a es-
tudiar temas que tienen que ver con la propiedad y es 
tan difícil lograr que este país sea un país de propie-
tarios, temas de distintas campañas presidenciales.

Yo quiero hacer unos aportes, doctor Serpa, con 
todo respeto y que ojalá sirva, sobre el proyecto yo 
me permito decir lo siguiente:

1. Temo, porque no es función nuestra, temo, doc-
tor Serpa, que este proyecto si no es objetado por el 



GACETA DEL CONGRESO  234  Lunes, 17 de abril de 2017 Página 7

gobierno, corre riesgos de ser declarado inconstitu-
cional, voy a decir por qué.

El proyecto doctora Viviane busca exonerar del 
pago de unas contribuciones, de unos impuestos, 
basta leer el artículo 154 para decir que este proyecto 
es de iniciativa del gobierno, no es de iniciativa a mi 
juicio del legislador, basta leer repito el artículo 154 
que a su letra dice lo siguiente:

Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las 
Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, 
óigase bien, del Gobierno nacional, de las entidades 
señaladas en el artículo 156 o por iniciativa popular 
en los casos previstos en la Constitución, sin embar-
go, doctor Serpa el inciso segundo dice lo siguiente:

No obstante, solo podrán ser dictadas o reforma-
das por iniciativa del gobierno, las leyes a que se re-

b), i), e), del numeral 19 del artículo 150.
¿Dónde está mi duda? En este párrafo: las que 

ordenen participaciones en las rentas nacionales o 
transferencias de las mismas, las que autoricen apor-
tes o suscripciones del Estado a empresas industria-
les o comerciales y las que decreten exenciones de 
impuestos, contribuciones o tasas nacionales, enton-
ces, la Registraduría, doctor Serpa recibe tasas…

…Doctor Serpa la Superintendencia de Notariado 
y Registro recibe tasas por el pago que hace el con-
tribuyente en busca de un servicio y, por supuesto, 
esas tasas hacen parte del presupuesto general de la 
Nación, primera anotación.

Segunda anotación, las notarías hacen contribu-
ciones y cobran derechos del IVA y además las nota-

de la Nación, considero, por lo tanto, que este pro-
yecto de ley cuyo hilo conductor es buscar exencio-
nes no es de iniciativa del legislador, sino de inicia-
tiva del gobierno.

Doctor Pinto bienvenido, ya lo había felicitado a 
su señoría por la iniciativa y al señor Senador Serpa 
y estoy haciendo unas observaciones, todas dirigidas 

-
to, sin embargo, acabo de decir que este proyecto no 
es de iniciativa del legislador sino del gobierno y he 
citado como fuente constitucional el artículo 154, 

que tienen que ver con contribuciones o tasas, primer 
punto.

Segundo punto, doctor Serpa yo soy el autor de 
la Ley de la República 1561 que con generosidad el 

saneamiento de títulos, que ese es otro tema que trae 
el proyecto y quiero confesarles a usted y a todos los 
que siguen este debate y, por supuesto, a los que no 
tienen título de propiedad en Colombia.

Doctor Pinto, decía yo hace un rato que si hay 
algo difícil para el Congreso de Colombia es legislar 
sobre la propiedad, si su señoría cita en su proyecto 
de ley, repito y lo felicito y le agradezco esta ley de 
mi autoría, doctor Pinto, esta ley de mi autoría no 
tuvo éxito y, por consecuencia, si el Congreso aprue-
ba este proyecto de ley no va a tener éxito, en cuanto 
al saneamiento de títulos. 

Le voy a explicar, sucede que el legislador, docto-
ra Viviane, me apoyó aquí sin reparos prácticamente 
para la expedición de esta ley, yo me ilusioné mu-
chísimo, porque este proyecto de ley iba dirigido a 

término para que el juez dicte sentencia en 6 meses y 
aquí lo reza la norma.

El juez de Colombia recibe una demanda y claro, 
busca que lleguen para dictar sentencia los documen-
tos que tienen que ver con el saneamiento de los títu-
los de propiedad en cuanto a la posesión y a la falsa 
tradición, óigame bien, doctor Serpa, esta Ley 1561 

dictado unas 10 sentencias en Colombia con esta ley 
de mi autoría, es mucho.

¿Y por qué fracasó la norma? Fracasó la norma 
-

gistro, que cobran los derechos se demoran, doctor 
Serpa 6 meses, 8 meses, 10 meses, 1 año, 2 años, 3 
años y no hacen llegar los requisitos que se necesitan 
para que esta ley tenga éxito y vaya a ver usted otro 

bien, doctor Serpa y pagando, pagando y como aquí 
se busca exonerar de gastos al contribuyente, mejor 
al aspirante al título ¿qué será sin pagar, doctor Ser-
pa y doctor Pinto? Sería eso interminable y el buen 
propósito del señor autor como de su señoría y, por 
supuesto, de los legisladores, no se podrá realizar.

cita como fuente esta ley de mi autoría, pero le con-

Tercer punto, una fuente de tipo jurisprudencial, 
la Corte Constitucional señores Senadores y honora-
ble Representante, a través de una acción de tutela y 
le ruego el favor anotarla honorable Senador y ho-
norable Representante, la T-488 del 2014 ¿sabe qué 
dice esa tutela o qué resolvió esa tutela? No registrar 
sentencias de bienes inmuebles que no tengan ante-
cedente registrado.

Hablé con el Magistrado ponente en la oportuni-
dad y le dije de pronto con esa tutela honorable Se-
nador Roy Barreras, va a poner en peligro el punto 
central del proceso de paz, porque para que se re-
gistren los bienes están solicitando un inventario de 
los bienes inmuebles en Colombia, un inventario de 
bienes rurales y bienes urbanos que yo creo, doctor 
José Obdulio, que se gastarán unos 10 o 15 años.

Se expuso en problema al registro, hoy todas las 
sentencias que están saliendo de juzgados y tribu-
nales, por esta tutela no se están registrando y cómo 
le parece Senador Serpa que la Corte Suprema de 
Justicia en un proceso sobre propiedad dicen si se 
deben registrar, hay tenemos nosotros enfrentados a 
la Corte Constitucional y a la Corte Suprema de Jus-
ticia sobre el registro de bienes inmuebles.

Concluyo, señores Senadores si se ve epígrafe 
del proyecto de ley, si se lee el epígrafe del proyecto 
de ley, trata distintas materias, vea usted, por ejem-
plo, saneamiento de títulos, vivienda de interés so-
cial, subsidio de vivienda, pero el eje conductor del 
proyecto, doctora Viviane, es la extensión de tasas y 
contribuciones.
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Yo quiero dar un consejo respetuoso, doctor Ser-
pa, por qué no escuchamos al señor Registrador o 
Registradora de Instrumentos o al Superintendente 
de Instrumentos, escuchemos al Presidente del Cole-
gio de Notarios, escuchemos si nos aceptan la invi-
tación al señor Presidente de la Corte Constitucional 
y a la señora Presidenta o Presidente de la Corte Su-

ser el futuro de los bienes que no tienen antecedentes 
registrados.

Y le aconsejo, doctor Pinto, busquemos el aval 
del gobierno, porque temo, cuando su señoría no 
estaba acá, que el gobierno la objete y temo si no 
la objeta que no resista el examen de razonabilidad 
constitucional.

Repito, citan una ley de mi autoría, en ese pro-
yecto que es eje nuclear para ese proyecto de ley, por 
esto, doctor Pinto, esta es una ley especial, especial y 
el Código General del Proceso para estos menesteres 
dice que se sanearán los títulos a través de esta ley 
especial y repito, doctora Viviane, no fue un instru-

Y otro puntico, doctor Serpa, ahí están buscan-
do que las entidades territoriales contraten abogados 
para que se encarguen de la titulación de la posesión, 
eso ya está autorizado en el Código General del Pro-
ceso, esa norma ya está prevista.

Hago estas anotaciones con profundo respeto, 

un proyecto y ojalá ley de la República que dé res-
puesta a las aspiraciones que ustedes por solidaridad 
por los desprotegidos de la fortuna tratan de lograr, 
pero tengo estas inquietudes, de tipo constitucional, 
de tipo legal y de tipo jurisprudencial que creo que 
estamos a tiempo de superarlas, muchas gracias se-
ñor Presidente.

Bueno muchas gracias apreciado Senador, sus 
apreciaciones en materia jurídica siempre nos ofre-
cen a todos mucha seguridad porque sabemos que 
son serias, son consecuencia de sus estudios y ade-
más de sus obras, en este caso nos pone de presente 
que fue usted el autor responsable de la ley a la cual 
precisamente se hace mención tanto en la exposición 
de motivos de la presentación del proyecto como en 
todos los demás instrumentos que hemos venido ma-
nejando a lo largo del trámite legislativo.

Sé que este proyecto fue objeto de consideracio-
nes por parte de funcionarios que están relacionados 
con la Registraduría de Instrumentos Públicos y con 

-
bilidad de atender temas tan esenciales como los 
que corresponden, no solamente al derecho de pro-
piedad, sino a las facultades del gobierno para hacer 
propuestas o a las facultades que tenemos nosotros 
limitadas en lo que tiene que ver al manejo de la cosa 
económica.

Pues me parece que es apropiado que vengan los 
funcionarios, no creo que vengan los Magistrados de 
la Corte Constitucional por razones que todos com-
prendemos, podríamos si a los integrantes de la co-

misión les parece apropiado, hacer la convocatoria 
respectiva y escucharlos, pero antes de eso a mí sí 
me gustaría que todos escuchásemos al autor del pro-
yecto sobres sus observaciones y sobre esta posibi-
lidad de suspender la tramitación del proyecto en el 
día de hoy para escuchar a los funcionarios.

De manera que yo le sugiero al señor Presidente 
que concedamos el uso de la palabra al autor del pro-
yecto, el doctor Miguel Ángel Pinto.

Muchísimas gracias señor Presidente, con los 
muy buenos días para usted y para todos los Sena-
dores de la Comisión Primera del Senado, venía 
corriendo, tenía afán de llegar, yo quería estar acá, 
pero estamos en Plenaria de Cámara precisamente 
votando la conciliación de la JEP y empezando la 
discusión del Estatuto de la Oposición.

Les doy gracias por la oportunidad que me brin-
dan de poder expresar algunos temas con este pro-
yecto y agradecerle también al Senador Horacio 
Serpa por el trabajo que ha hecho como ponente de 
esta iniciativa en esta comisión y hacer claridad en 

En este proyecto nosotros venimos trabajando 
hace más de 1 año, tanto en la redacción como en 
su corrección, cuando nosotros presentamos la ini-
ciativa inicialmente en la Cámara de Representantes 
y empezamos la discusión en la Comisión Prime-
ra, allá fueron varias sesiones porque escuchamos 
precisamente al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos, al Presidente de Notarios, al Ministerio de 
Vivienda que nos ayudaron incluso no solamente en 
el tema de su redacción y mejoramiento del proyecto 
para el segundo debate en la plenaria de la Cámara, 
sino que aprobada en Cámara y en el tránsito al Se-
nado el Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Vivienda tomó más de 3 meses en su revisión jurídi-

iniciativas del gobierno, entre otras cosas el de redu-
cir por ejemplo la posibilidad de que se puedan dis-
poner de las viviendas de interés social que estaban 
en 10 años, reducirlo a 3 años toda vez que no podían 
tener acceso a ningún tema de mejoramientos o de 

-
gerencias hechas por el gobierno, fueron adoptadas 
directamente a iniciativa que presentó el Ministerio 
de Vivienda, luego este es un proyecto de trabajo con 
el Gobierno nacional.

Además, hay que tener en cuenta y como un pa-
réntesis ¿de dónde surge esta iniciativa señores Se-
nadores? Y haciendo alusión un poco a lo que ex-
presaba el Senador Enrique Maya que hablaba de 
las propiedades que no tenían antecedentes de título, 
aquí no se trata de bienes de esa calidad, porque lo 
que nosotros estamos incluyendo aquí son solamen-
te aquellos asentamientos humanos que ya han sido 
objeto de legalización por las administraciones mu-
nicipales.

Es decir, es en los municipios donde ya se adoptó 
la política pública de legalización de los asentamien-
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tos subnormales, esto es, aquellos asentamientos que 
se levantaron en Colombia desde el 2003, antes de que 
existiera la obligatoriedad a través del POT, para estar 
inmersos dentro de un tema de planeación municipal, 

-
gistro urbanístico, sin licencias de construcción.

Y eso imposibilitaba que el Estado pudiera ha-
cer inversión en estos sectores en materias de obras 
públicas, ni pavimentación de las vías, ni alcantari-
llado, no podía hacer ninguna inversión, entre otras 
cosas, porque en el plan de desarrollo que fue apro-
bado por el Congreso de la República en el año 2002, 
así lo prohibía y fue a través de una decisión de la 
Corte Constitucional la que dijo que estos sectores 
no podían quedar por fuera del desarrollo del país y 
permitía precisamente a que el Estado pudiera hacer 
este tránsito de inversión, es que muchas ciudades 
iniciaron y adoptaron esa política pública que ya está 
en la ley para hacer el proceso de legalización como 
barrios de estos asentamientos humanos.

¿En qué terminó este proceso? En que cuando una 
vez se había legalizado por los municipios, a la gente 
se les entregaban sus escrituras para poder legalizar 
sus viviendas Senador y nos encontramos frente al 
evento en que la gente no tenía con que pagar el trá-
mite registral de su escritura para poder tener la titu-
laridad de la propiedad, requisito además adicional 
para poder ser llevado a las curadurías para efectos 

hoy están, pero que no tienen titular y que también 
estos costos de la curaduría son bastante elevados.

-
llón de predios que hoy no tienen una titularidad, que 
no pagan predial, pero que al mismo tiempo están 
por fuera del mercado, esas familias no tienen ac-
ceso a tener mejoramientos de vivienda, no tienen 
la posibilidad siquiera de poder hipotecar para poder 
construir o mejorar sus viviendas a título personal, 
no han podido ser sujetos de ningún tema de tradi-
ción, contratos de arrendamientos que se manejan 
por debajo y por fuera de la ley.

Hoy propietarios que ya los que fundaron o crea-
ron o construyeron sus viviendas ya han fallecido y 

ninguno de ellos tiene la titularidad de sus bienes, ese 
es el fenómeno que se ha presentado en Colombia.

Este proyecto de ley lo que busca es que todos 
esos asentamientos cuyos municipios decidieron a 
través de sus concejos municipales adoptar esa po-
lítica pública que adelantaron la legalización de es-
tos sectores, que hoy están legalizados e incluidos 
dentro de su plan de ordenamiento territorial pueda 
culminar con esa última etapa que es la de darle los 
títulos registrales, los títulos a estas familias que no 
tienen cómo hacerlo, por eso lo que se hizo fue no la 
creación de una notaría cero como fue una discusión 
que tuvimos con los notarios en el efecto de que se 
estuviera creando una institución para eso, sino para 
que el trámite de registro de estas escrituras y de la 
legalización de las viviendas se le diera el trámite 
que hoy está establecido en la ley y que no es nue-
vo, Senador Enríquez Maya, que es el del trámite sin 
cuantía, decir que estos trámites notariales se hagan 

sin ningún tipo de cuantía lo cual genera por supues-
to toda la exención tributaria de los pagos tanto re-

-
mente el trámite notarial es el de menor incidencia.

Y estamos solucionando un tema de gran enver-
gadura social y además nos estamos incorporando al 
sistema político a casi 1 millón de familias en todo 
el país, esto no es sino un tema también de justicia 
social lo que busca este proyecto.

Por eso se establecieron parámetros de que todos 
estos asentamientos humanos fueran aquellos que se 
hubieran construido antes del 2003, porque del 2003 
en adelante ya están sujetos a los planes de ordena-
miento territorial y en lo que tiene que ver con la 

tengan por lo menos 5 años de construidas, no se trata 
de incentivar nuevas urbanizaciones piratas o como 
alguno lo había planteado, sino aquellas que fueron 
dadas al transcurrir del tiempo y que hoy tienen más 
de 30 o 40 años de existencia en nuestro país y que 
como lo digo hoy los municipios tienen que adoptar 
inicialmente la política pública.

Legalizar esos predios, adquirirlos, si son bienes 

que los municipios puedan transferírselo a los parti-
culares, aquellos las tienen hoy en su posesión y que 
se puedan registrar también las sentencias judiciales 
como título y que se le pueda dar el trámite legal. Ese 
es básicamente, digamos, el proyecto, lo que busca 
el proyecto. 

Quería decirle que el Gobierno nacional, este 
gobierno, por ejemplo, en una ciudad como Bucara-
manga de donde yo soy oriundo, allí estuvo hacien-
do presencia el señor Presidente Santos hace unos 2 
años o un poco más, en los procesos de legalización 
de más de 32 barrios que hizo el proceso de lega-
lización que hizo la alcaldía del municipio de Bu-
caramanga, que adoptó desde hace rato esta política 
pública y ahí el Presidente encontró ese problema y 
él se comprometió ese día incluso a darle trámite y 
de aprobar este proyecto de ley si el Congreso lo sa-
caba para canalizar esa escrituración a las familias 
que hoy no las tienen.

Es decir, señor Senador, yo podría sugerirles con 
mucho respeto, si ustedes tienen a bien incluso vo-
tar o decir hoy este proyecto en el tránsito, al último 
periodo se pudiera hacer incluso una reunión o una 
citación a la plenaria o no sé si quieren ustedes tam-
bién a la Ministra de Vivienda que fue con quienes 
trabajamos el tema este con el señor viceministro que 
hoy no está ya al frente de este proceso, pero sí están 
todos los abogados de la jurídica que fue trabajado 
de manera, más de 3 meses duramos todas las sema-
nas reunidos con ellos dándole forma en una mejor 
redacción, supeditada conforme a los lineamientos 
jurídicos para que no tuviéramos ningún tema incon-
veniente legal en eso.

Yo sé que el Gobierno nacional sancionaría esta 
ley sin ningún problema toda vez que ha sido con-
certada con el Ministerio, no sé si hay alguna otra 
inquietud, si ustedes quieren escuchar a algunos fun-
cionarios previo a hacer el proceso de decisión, eso 
es responsabilidad de ustedes, yo me acojo a lo que 
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ustedes decidan, pero sí le quiero pedir de verdad a 
la Comisión Primera del Senado que le demos trán-
sito de discusión, ojalá de aprobación, y llevar a la 
plenaria un proyecto de tanta importancia como este.

Es un proyecto que tiene un alto contenido social 
para el país, muchas gracias, señor Presidente.

Quiero dar la siguiente información a la comi-
sión, esta fue una iniciativa que se radicó, me corrige 
el Representante Pinto en el año 2015, le restan 2 de-
bates, si no se aprueba en este periodo por supuesto 
la iniciativa se archivaría, solamente como informa-
ción para la Comisión Primera. 

á ó
Gracias, Presidente, yo tengo algunas inquietudes, 

me parece que el proyecto es loable, es una realidad 
que en el país muchos de los asentamientos, tal vez el 
mayor porcentaje ha surgido de la ilegalidad y por eso 
es importante darle una solución, pero además para 
que esas soluciones que se han venido dando que son 
de hecho, no se conviertan en el estímulo de quienes 
invaden tierras y terminan posteriormente siendo be-

-
gocio que es tal vez el más perverso que existe.

Yo quisiera preguntarle, honorable Representan-
te, ¿ese concepto de legalización urbana es un con-
cepto que está consagrado legalmente, es una legali-
zación de que alcance y con qué cobertura?

Yo no comparto honorables Senadores que a 
-

mita enajenar a los 3 años, porque lo que se ha vis-
to es que culturalmente quienes son sujetos de estos 
programas generosos que el Gobierno ha venido di-
señando lo que más ansían en un gran porcentaje, por 
lo menos así me lo dijeron en el ministerio, es tener 
liquidez y esa liquidez económica es lo que los hace 

doctor Enríquez, después de vender el inmueble vol-
ver a presentarse.

Como el requisito es no tener inmuebles, a mí me 
parece que el tiempo es corto y respetaría ese primer 
término que se había establecido, de hecho, si uste-
des revisan qué ha pasado con mucha de la vivienda 
que se ha otorgado, hay un porcentaje importante, 
doctor Serpa, que ha venido siendo arrendado y en-
tonces se pierde el propósito de entregar esos bienes.

-
-

dos podrán ser vendidos sin atenerse al estatuto de 
contratación, yo esa parte no la comprendo bien, por 
una razón, primero porque nosotros acá en el Código 
de Policía que aprobó esta comisión, la Plenaria y 
también en la Cámara, se estableció que los bienes 

-
blicos, por una razón, para efectos de sus consecuen-
cias, es decir, son imprescindibles, son inalienables y 
esa condición la tienen por una razón, porque es que 

pero en cabeza de una entidad pública que lo tiene 
destinado para algún propósito.

Iríamos en contravía de lo que establecimos en 

sus consecuencias se asemejan, es decir, la naturale-

es el bien de uso público, pero para efectos prácticos 
-

tibles, no pueden ser enajenables para protegerlos, 
¿por qué razón?, porque el privado cuida sus bienes, 
las entidades públicas cuando sufren invasiones en 
muchas ocasiones cambian el gerente, el director, el 
presidente y transcurren años y resulta que muchos 
de esos bienes estaban siendo ocupados, enajenados 
y no nos digamos mentiras, aquí lo que ha pasado es 
que muchas veces esa propiedad privada se ha irres-
petado, la persona gana jurídicamente, pero la Corte 
Constitucional aduciendo que existe un problema de 
orden social le dice si puede tener la sentencia, pero 
nosotros no vamos a recuperar esos espacios porque 
sería atentar contra la dignidad de unas personas que 
tienen unas necesidades.

Circunstancia que yo realmente no comparto, 
pero que es lo que ha dicho la Corte. Y en ese senti-
do, entonces, en ese sentido, entonces, a mí me pre-
ocupa mucho porque cuando ustedes revisan lo que 
pasa con muchos de los predios que se desarrollan en 
las grandes ciudades son predios desarrollados bajo 
el esquema de invasiones, no son predios desarrolla-
dos de manera adecuada.

Y cuando ustedes revisan se darán cuenta de que 
muchos de esos predios terminan siendo legalizados, 
que es lo que yo creo que es lo que usted busca ha-
cer y yo creo que ese propósito es loable, pero creo 

-
tro de las prohibiciones, porque quedaríamos en una 

imprescriptibles, pero aquí autorizando a venderlos 
por ocupaciones.

Debería estar, creo yo, dentro de las situaciones 
-

ciones, porque si dijimos en el Código de Policía que 
son inalienables, no podemos decir acá que queda 
la autoridad o la entidad autorizada para venderlos 
sin consideración al estatuto contractual, no sé si me 
hago entender en ese sentido, Representante.

Dos, el tema del tiempo, yo tengo el temor de que 
esto se convierta en un elemento que les permita ena-
jenar más rápido, que permita utilizar para otro pro-
pósito diferente, cuando se habla de los 10 años es 
porque a la gente se le quiere crear la cultura de que 
tenga una propiedad inmueble, nunca la han tenido 
en muchos casos y cuando la tienen por primera vez 
lo que buscan es tener una liquidez económica.

Y quisiera saber en el Ministerio de Vivienda qué 
política pública tienen en ese sentido, me dice usted 
que ya han venido trabajando con el ministerio, que 
ellos lo conocen, que ven el proyecto, que tiene el 
visto bueno, yo no tendría inconveniente en acompa-
ñarlo, pero me gustaría oír al Ministerio de Vivienda 
para que nos dé claridad sobre esos aspectos en los 
cuales yo tengo dudas por que han sido políticas del 
Ministerio de Vivienda, los 10 años es una política 
de generar la cultura que la gente no utilice indebi-
damente ni el subsidio, ni las viviendas gratuitas, es 
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decirle, usted debe permanecer ahí, esto no es un re-
galo que se le hace sino que es un patrimonio para 
que usted lo mantenga y se convierta en la seguridad 
de una familia.

Cuando se les entrega a muchas de esas personas 
la primera angustia es cómo hacen con la liquidez y 
lo enajenan, lo arriendan, muchos de ellos están en 
esa condición, entonces me parece que si el mismo 
ministerio habla de 10 años no entiendo aquí cómo 
se baja a 3.

Y no sé hasta dónde y no quiero porque no lo 
tengo claro, ese concepto de legalización urbanísti-
ca obedece, si es una legalización de asentamientos 
informales, ¿pero informarles desde qué punto? En 
la claridad que hace usted es bien importante, no se 
trata de ocupaciones ilegales, es lo que entiendo, son 
personas que son propietarias ya, son propietarios, 
ya están legalizados, lo que no tienen es los concep-
tos urbanísticos, los planos, las construcciones sis-
morresistentes y entonces lo que ustedes dicen es: 
Hombre legalicémosle la propiedad, yo no tengo 
inconveniente, me parece que es loable, pero qui-
siera oír a la ministra y quisiera saber qué piensa la 
Superintendencia, también, de Notariado saber qué 
opinión tiene sobre el proyecto, gracias.

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero que 
precisemos jurídicamente el objeto del proyecto, 
mire, doctor Pinto, el proyecto tiene variedad de te-
mas, variedad de temas, Senador Varón, resaltando 

-
mente a la exención, pero en el proyecto, por ejem-
plo, hay temas como el de la titulación, el artículo 
6°, por ejemplo, doctor Pinto, dice: asesoría y repre-
sentación en procesos judiciales para declaratoria de 
pertenencia.

Entonces este tema se sale del epígrafe o del ob-
jeto del proyecto y para eso se cita la Ley 1561 de mi 
autoría que acabo de decirles que no fue instrumento 

posesión, primer punto.
Segundo punto, Senador Serpa, el artículo 12 al 

que hizo referencia el Senador Varón es un artículo 
muy grueso, si ustedes me permiten, con la venia de 
la Presidencia, leerlo, miren en lo que estaríamos le-

-
bano de propiedad de una entidad pública, del orden 
nacional o territorial cuyas mejoras superen el rango 
de vivienda de interés social o tengan una destina-
ción comercial o en bien, la entidad propietaria po-
drá proceder a su enajenación directa”.

A su enajenación directa al ocupante que acredite 
su permanencia con anterioridad al 30 de noviembre 

ninguna prescripción sin sujeción al estatuto de con-
tratación estatal, sin sujeción al estatuto de contra-
tación estatal, previo avalúo comercial en las condi-
ciones que establezcan las normas vigentes, siempre 
y cuando esta ocupación no se haya efectuado en si-
tuaciones de violencia, clandestinidad o testaferrato.

En el evento en que el ocupante no tenga interés 
en la adquisición del inmueble se procederá a soli-
citar su restitución conforme a la ley o a su enajena-
ción a terceros que demuestran interés sobre el pre-
dio de conformidad con lo dispuesto en el estatuto 
de contratación estatal, para unas cosas se aplica la 
contratación estatal, para otras no.

Considero que cuando se van a enajenar bienes 

aval del Gobierno, doctor Pinto, doctor Serpa, lo 
único que yo quiero es que se entienda mi posición 
y más todavía cuando lo escucho al señor Senador 
Serpa, es que yo aquí estoy aportando experiencias, 
experiencias con la ley en la mano y como el autor 
generosamente cita esta ley que no tuvo éxito, yo los 
invito a que nos pongamos de acuerdo para revisar 
con despacio este proyecto y por supuesto reconocer 
la propiedad intelectual, política y jurídica del autor, 
muchas gracias, señor Presidente.

Gracias, Presidente, a propósito de lo que usted 
dice, doctor Eduardo Enríquez, tal vez la forma de 
poderlo hacer entender, en lo que pasa con un proce-

-
ción de lo que tenía que ver con la Corporación de 

tiene participación la nación a través del Ministerio 
de Agricultura, el extinto Idema, la Gobernación de 
Cundinamarca, la Alcaldía de Bogotá y una partici-
pación privada del 49 por ciento, doctor Enríquez.

Ese lote fue invadido en el año 90, que yo sepa 
ese lote nunca tuvo inconvenientes desde el punto de 
vista jurídico porque aquí tenemos una responsabili-

legislar para evitar que se sigan robando los precios 

porque es lo que ha venido pasando.
Yo con esto no quiero decir que no acompañaría 

debe ser suprimida y lo digo con el mayor respeto 
por la siguiente condición, en ese caso que yo les 
menciono hay un barrio que se llama María Paz, se 
llama María Paz, doctor Serpa, tiene una ocupación 
de 22 hectáreas que eran las hectáreas en las que se 
iba a desarrollar la Corporación de Abastos de Bo-
gotá, la Corte Constitucional después de haber visto 
lo que había pasado dijo, es un asentamiento, ya no 
hay posibilidad de recuperarlo, hay tantas familias 
y lo que sí resultaría en mi opinión ilógico, lo re-
itero, es que después de haber aprobado que tiene 

bienes de uso público, nosotros dejáramos que quie-
nes de manera fraudulenta lograron hacerse a la po-
sesión, porque usted lo que me hace caer en cuenta, 
doctor Enríquez, cuando habla de ocupación ilegal 
es que se habla de, bueno la posesión es reconocida 
por el Código Civil, pero no es la propiedad quien 
ha ejercido actos de señor y dueño, no es la misma, 

que lo vendan es como dar un estímulo para que se 
promuevan ese tipo de circunstancias por lo que yo 
mencioné antes, es que las entidades públicas no tie-
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nen doliente, ni se ocupan de lo que son sus bienes 

alguno puede ser legalizado cuando le damos un ca-
rácter de bien de uso público, por una razón, porque 
les pertenece a todos los colombianos, es como si di-
jéramos el espacio público tendrá que ser legalizado 
después de que exista un asentamiento, que eso fue 
lo que hicimos en el Código de Policía cuando le di-

con las consecuencias de los bienes de uso público.
No sé si me hago entender, entonces la legaliza-

ción bienvenida, pero solo en aquellos casos, doctor 

parece que no es claro cuando dice saneamiento de 
-

quiera estamos hablando de propiedad, no estamos 
hablando de posesión, cuando se habla de ilegalidad 
en temas que tienen que ver con la propiedad solo 
puede ser cuando es clandestina o cuando no tiene 
un título, ni siquiera podemos hablar de cuando está 
en discusión, porque cuando está en discusión, ni el 
inspector, ni el juez ha decidido quién tiene la razón, 
entonces a mí me parece que, en este caso, debería 
ese artículo no existir, debería ser suprimido.

Porque de otra manera lo que estamos es autori-
zando a que en ocupaciones ilegales, ¿qué pasa con 
todas las ocupaciones que se han venido surtiendo en 
terrenos en donde se pretenden reubicar personas que 

negociar con esos terceros primero?, porque son los 
ocupantes ilegales estaríamos por una ley reconocien-
do que la ocupación ilegal es un hecho normal, doc-
tora Claudia, ¿y entones hay que negociar con ellos?

-
banos, cuando exista una ocupación ilegal no podemos 
hacer eso, si estamos diciendo que es una ocupación 
ilegal, ¿cómo la vamos a sanear? ¿Vamos a sanear una 
ilegalidad? ¿Vamos a sanear una ocupación ilegal?, 
cuando hemos venido legislando y creo que usted fue 
autor, doctor Enríquez Maya, de un proyecto de titula-
rización que es diferente, pero de no de circunstancias 
ilegales, mucho cuidado con eso, porque es que las 
circunstancias ilegales como yo la entiendo a no ser 
que me falle el sentido común, pues son ilegales, no 
las podemos sanear, no podemos por medio de una 
ley resolver los problemas de ocupaciones ilegales y 
menos aún si no lo hacemos en el contexto privado, 

-
dición de pertenecerle a la nación, al departamento, al 
municipio o al distrito.

Entonces yo pediría que volviéramos a revisarlo, 
doctor Pinto, doctor Serpa y que lo podamos volver 
a mirar en la próxima sesión, pero sin ese artículo, es 
que no podemos hablar cuando exista una ocupación 

si es ilegal? No hay una razonabilidad para proceder 
de esa manera, debe ser sobre circunstancias en las 
cuales hay legitimidad para ser poseedor o propieta-
rio, pero incluso la asesoría y representación en pro-
cesos judiciales para las declaratorias de pertenencia 
son procesos muy delicados.

Una declaratoria de pertenencia es la que surge de 
que cuando yo encuentro un predio que ha sido des-

cuidado o aun sin ser descuidado y tengo la posesión 
y tengo la posesión poder ir ante un juez encontrar un 
proceso de pertenencia y un proceso de pertenencia que 

-
cia tuviera la presunción de que va a ganar quien la está 
alejando, no, no necesariamente, entonces no podría-
mos decir que aquí hay que presentar y crear de parte 

quienes venden pertenencias, porque las pertenencias 
son debates jurídicos donde hay 2 partes, puede haber 
un propietario, doctor Roosvelt, usted puede ser pro-
pietario de un lote, usted le voy a explicar y me tomo 
2 minutos y les pido excusas, porque el tema a mí me 
interesa mucho y me parece que es de la mayor im-
portancia, usted puede tener un lote, doctor Roosvelt, 
¿saben cómo se invaden los terrenos en Colombia?, yo 
voy y lo invado con la anuencia de un funcionario ve-
nal, ocupo su lote, si usted no logra en 30 días sacarme 
del lote, que es el lanzamiento por ocupación de hecho 
tiene que incoar un reivindicatorio.

¿Saben qué es un reivindicatorio?, ya no un pro-
cedimiento policivo sino es un procedimiento de or-
den civil ante un juez y el juez se puede demorar 5 
años, ¿saben qué pasa en esos 5 años?, en esos 5 años 
yo, que soy el que le estoy invadiendo ilegalmente el 
lote al doctor Roosvelt, procedo a hacer la venta de 
cosa ajena que la permite el Código, generando un 
problema de orden social que es lo que hemos visto 
como se ha desarrollado en nuestras ciudades.

Y ese problema de orden social es que a una per-
sona pobre que no tiene conocimiento le reciben 
desde el dinero en efectivo hasta el carro, la nevera, 
la plancha y con eso le entregan una posesión su-
puestamente, como usted, doctor Roosvelt, no tuvo 
la precaución de haberme sacado dentro del término 
del lanzamiento por ocupación de hecho, a mí me 
toca incoar el reivindicatorio, a usted, perdón, que es 
el dueño. ¿Y a mí sabe qué me toca hacer?, incoar el 
proceso de pertenencia, porque lo que voy a demos-

frente a las autoridades y cómo no la voy a tener si 
es que ya salimos del ámbito policivo y entramos al 
ámbito judicial que se toma 4, 5 años.

que le invadí el lote al doctor Roosvelt ya me hice a 
una plata de manera ilegal, la pobre gente se queda 
sin la propiedad, pero usted que es el dueño cuando 
se gana su reivindicatorio porque demuestra que se 
había procedido de manera ilegal ya tiene un asenta-
miento de muchas familias.

Entonces la sentencia dice: procédase a la recupera-
ción del predio y cuando usted lo recupera no hay for-
ma de llevarlo a la realidad, porque no se permite que se 
atropelle a esa gente que fue engañada de buena fe.

¿Entonces sabe en qué termina usted, doctor 
Roosvelt?, como dueño del lote y excúseme que lo 
haya utilizado como propietario del lote que yo le 
invado, diciéndole cuáles son sus mejoras, páguen-
me algo o yo les pago las mejoras y me devuelven 
el lote o páguenme algo y les entrego las escrituras, 
así se desarrollan las ciudades en Colombia, así está 
pasando.
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Entonces, que a mí qué me preocupa, que diga-

a quienes ejecutan derechos de pertenencia y, ¿por 
qué no a los que tienen los reivindicatorios que son 
los que tienen el título?, porque quien ejerce el rei-
vindicatorio ante un juez es quien tiene la escritura, 
el de pertenencia no la tiene, tiene una posesión que 

-
tras que el del reivindicatorio tiene por lo menos la 
escritura.

Entonces, yo pensaría doctor Pinto, que ese artículo 
tampoco debería estar o por lo menos no en este pro-
yecto, porque tendríamos entonces que darle también la 
posibilidad de a quien está haciendo el reivindicatorio 
que tenga asesorías que sería lo más lógico.

¿A quién asesoramos, al que tiene la escritura o 
al que no la tiene? Los dos tienen el derecho, pero 
los dos deberían tener la asesoría, esas observacio-
nes, doctor Serpa, doctor Pinto, me parece que hay 
que resolverlas antes de proceder porque sí generan 
un mensaje que en mi opinión puede ser erróneo, 
cuando le invaden un lote entonces usted que tiene 
la escritura se encuentra con que hay una asesoría 
del municipio, del distrito que le ayuda a quien va a 
declarar la pertenencia y no a quien tiene la escritura 
que es el que quiere incoar un reivindicatorio que va 
en contravía de la pertenencia.

Mucho cuidado con eso, porque no es un buen 
mensaje y no me lo pregunten a mí, pregúntenselo a 
quienes manejan predios a ver si lo que yo describo 
es una realidad o no, muchas gracias, Presidente.

Le pregunto a la Secretaría, ¿cuántas proposicio-
nes han sido radicadas en este momento al proyecto 
de ley en discusión?

Hasta el momento no ha sido radicada ninguna 
proposición.

Gracias, Presidente, yo los voy a dejar, yo sola-
mente quiero hacer unas apreciaciones, me corres-
ponde seguir presidiendo la Cámara y estamos en un 
debate del Estatuto de la Oposición, pero quiero hacer 
algunas claridades en lo mencionado, me parecen muy 
válidas todas las sugerencias que ha hecho el Senador 
Varón en lo que puede culminar, pero yo quiero hacer 
algunas precisiones en torno a que esas consideracio-
nes todas fueron discutidas de manera previa.

Si usted lee el artículo 12 propuesto en la parte 
-

dios cuya ocupación se haya efectuado en situación 
de violencia, de clandestinidad o testaferrato, es de-
cir, no estamos hablando de todas esas ocupaciones 
ilegales violentas o de las invasiones como tal que se 
están hablando, por eso yo hacía claridad que estába-
mos hablando de aquellos asentamientos donde ya se 
había aplicado la política pública de legalización de 
esos asentamientos.

obviando el estatuto de contratación fue una argu-
mentación que dio, incluso no la traíamos en el texto 
inicial, lo dio el Ministerio de Vivienda, teniendo en 
cuenta que quien tiene ya hoy una vivienda de in-
terés social por cualquiera de los medios antes del 
POT del 2003 hacia atrás, pues simplemente que no 

un tema de subasta conforme a los temas de contra-
tación porque el único interesado en adquirirlo era el 
señor que estaba ocupando ese predio con su familia 

Es decir que lo que hay que entrar a legalizar es 
una vivienda a título propio de una determinada fa-
milia que ya la tiene y no podía sacarse un tema de 
subasta, no estamos hablando de grandes predios in-
vadidos, sino de los procesos que ya fueron legaliza-
dos por cada uno de los municipios.

Y el término de los 3 años con que se pretendía 
reducir hoy a las viviendas de interés que estaban en 
10 años, ha sido una solicitud que hizo el mismo Mi-
nisterio de Vivienda, se lo decía ahora al Senador, no 
fue un tema del trámite sino que ellos consideraron 
que el término de 10 años era un tema muy amplio 
toda vez que muchas de las familias que estaban su-
peditadas al otorgamiento de estos subsidios podían 
superar su estado de vulnerabilidad por consecución 
laboral en otros sitios y que el obligarlos a permane-
cer 10 años atentaba precisamente contra la posibili-
dad de superar esa condición de vulnerabilidad.

Pero en todo caso, como lo dice la norma, lo que 
hizo el Gobierno nacional fue reservarse derecho de 
reglamentar precisamente cuando una familia supe-
ra o no supera la condición de vulnerabilidad para 
que se le permita hacer la venta. Luego, reducir los 
plazos a los 3 años no implica que es para todo el 
mundo, es para aquellos que el Gobierno nacional a 
través de su decreto reglamentario determine que ya 
ha superado esa condición y se le permita a través del 
Ministerio de Vivienda la venta.

Eso es lo que contempló la posibilidad el Minis-
terio cuando hizo esa redacción, en el tema de bienes 

y nunca va a haber un tema de un oferente, sino es 
simplemente legalizarle a esa familia.

Ah, otra cosa, Senador, tampoco esta ley puede 
incentivar temas de invasiones o de ocupaciones ile-
gales en el futuro porque el mismo artículo 12 es-

obedece para aquellos bienes que fueron ocupados 
antes del 2001, 2001 hacia atrás, es decir, los bienes 
que han sido ocupados del 2001 hasta la fecha de 
hoy, en estos últimos 15, 16 años no entran cobijados 
por esta norma.

Esas eran las claridades que quería hacerles, se-
ñor Presidente, y me excusan, yo quiero estar aquí 
obviamente por supuesto en la votación y pedirle a la 
Plenaria que nos acompañen con la votación, el voto 
positivo en este proyecto, pero tengo la responsabili-
dad de estar en el debate de la Plenaria de Cámara en 
el Estatuto de la Oposición, muchas gracias.
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Continúa la discusión de la proposición con que 
termina el informe de ponencia y le pregunto a la 
Comisión Primera si declara la sesión informal. 

Siendo las 12:13 p. m. la Presidencia pregunta a 
los miembros de la Comisión Primera de Senado si 

-
tivamente por unanimidad.

-

Gracias, señor Presidente, Honorables Senadores, 
por permitirnos hacer una breve exposición sobre el 
proyecto de ley y reconocer que después de las in-
tervenciones de los honorables Senadores Enríquez 
Maya y Varón pues no voy a profundizar sobre los 
conceptos jurídicos de fondo, simplemente preten-
diendo hacer algún aporte, el proyecto tiene una gran 
proyección social, pero realmente encontramos que 
de entrada el título no corresponde al desarrollo del 
articulado y que además por razón de la materia que 
toca debe estar presente el Ministerio de Hacienda 
porque aquí se afectan seriamente los ingresos de los 
departamentos y consecuencialmente en la salud pú-
blica en cada uno de los departamentos.

No vengo, honorables Senadores, a pretender de-
fender unos derechos notariales, quiero que eso quede 
muy claro, por una sencilla razón, porque el tipo de esta 
vivienda a normalizar o a legalizar ya está exenta de 
derechos notariales bajo el rubro de vivienda de interés 
social tanto para notariado como para registro, pero me 
llama la atención un poco el uso de los términos actos 
jurídicos y negocios jurídicos y no son lo mismo y se 
confunden uno y otro con efectos hacia el futuro de le-
galidad de lo que se pretende normalizar.

Nosotros vemos con mucha preocupación la im-
precisión de estos términos porque nos puede gene-
rar hacia el futuro demandas y pleitos en lugar de 
superarlos. Además, aquí se toca inclusive con la 
Constitución, con la propiedad privada, con los bie-

-

estamos hablando de la propiedad pública tenemos 
que precisar cuál es la propiedad pública, lo dice el 
Senador Varón, podemos coger una carretera, una 
plaza, invadirla y tenemos que legalizarla.

Ahora, veamos la cuestión de fondo, los cons-
tructores honestos, transparentes no llegan a esta si-
tuación, pero aquí se facilita que esos constructores 
que han cometido una cantidad de irregularidades al 
constituir proyectos hoy se les venga a proteger y 
no solamente eso, sino que se crea una agencia de 
defensa, es decir, se va a premiar al invasor, al cons-
tructor irregular, al constructor tramposo y aparte de 
eso el Estado le pone un abogado para que le legalice 
estos trámites, eso no tiene sentido.

qué el patrimonio inembargable de familia y la afec-
-

ción de la familia y hoy 3 años es un término abso-
lutamente difícil de entender para que esa persona a 

los 3 años salga, venda su bien, lo hipoteque y obvia-
mente a costillas de un subsidio que le ha dado el Es-
tado, a mí me parece que pretender suprimir o bajar a 
3 años la autorización para que el que se le solucionó 
el problema de vivienda lo enajene, no tiene sentido.

Pues bien, quiero también hacer referencia a lo 
siguiente, aquí se habla de la entrega de información 
catastral y registral gratuita y no se pone un límite, 
no se dice que quien tenga interés legal y legítimo, 

-
gistro y catastro dicen, necesito que me den copia 
del todo catastro del país y lo hace con base en esta 
norma, aún nosotros tenemos un derecho de petición 
reglamentado por la Constitución y la ley.

Hay que demostrar un interés legal y legítimo, yo 
recuerdo en algún momento que pedían no 5 copias del 
registro civil sino 50, ustedes se imaginan unas perso-
nas que indeterminadamente la ley faculta, donde dice 
que cualquier persona puede solicitar sin costo esta in-
formación, esto es muy grave para la misma estabilidad 

-
cialmente para la administración de justicia.

Pero bien, yo pregunto a los honorables Senado-
res, ¿cuál es la intención del legislador en este pro-
yecto de ley? ¿Cuál es la intención? Si la intención 
es facilitar la normalización de los títulos para que 
cada persona pueda acreditarse como propietario 
inscrito, eso está resuelto y está resuelto porque ade-
más, señor Presidente, honorable Senador Serpa, los 
notarios tenemos una notaría móvil metiéndola en 
los solares de las casas de los colombianos para que 
tramiten su sucesión, para que tramiten su partición, 
para que legalicen esos títulos.

-
selo el legislador se va a patrocinar aquel constructor 
corrupto y abusador de los bienes del Estado, el cons-
tructor bueno, legal, decente no necesita esto y ahora 
yo me pregunto, ¿si ya se normalizó, si ya se legalizó el 
proyecto qué es lo que vamos a hacer entonces? 

Las alcaldías, recuerden ustedes los constructores pi-
ratas que tanto daño nos hicieron, pues esto lo que va es 
a echar para atrás y a darle un margen para que empiecen 
a aparecer esos constructores piratas, por ejemplo, cons-
truyen un proyecto de 500 apartamentos, no entregan la 
luz, no entregan las acometidas y queda irregular y la 
sola declaración de la alcaldía o la autoridad competente 
para formalizarlo los deja exentos del pago de todos los 
impuestos. Aquí el que tiene que estar exento del pago 
de estos derechos es el particular, la familia, pero no el 
constructor tramposo que ha generado esta situación.

Pues bien, a mí me parece, honorables Senado-
res, que el proyecto a pesar de tener una muy buena 
intención, un buen propósito social adolece de serias 
inconsistencias que vale la pena que considere esta 
célula legislativa, no quiero extenderme más, sino 
decir la practicidad, la realidad, la objetividad, por-
que todos los argumentos jurídicos los he escuchado 
con tanta atención que me lleno de satisfacción de 
encontrar una Comisión de Juristas, de tratadistas 
que entienden el problema.

Pero aquí, honorable Senador Serpa, por buena 
intención que se tenga aquí se va a proteger a los 
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que atacan los bienes públicos, los que se toman las 
carreteras, los parques, las zonas verdes y se les va 
a facilitar “la normalización”, ¿acaso en una zona, 
en una carretera, en una zona verde, en un parque se 
puede construir un proyecto de vivienda de interés 
social?, no, está prohibido porque es un objeto ilíci-
to, pero aquí ese objeto que sería ilícito lo converti-
ríamos en un objeto lícito. Gracias, señor Presidente, 
gracias, honorables Senadores.

Siendo las 12:20 p. m. la Presidencia reanuda la 
sesión formal.

Estamos hablando con el doctor Horacio Serpa para 
conformar una comisión, el martes traemos el informe 
y no presentar eliminación de artículos sino llegar a un 
acuerdo sobre la forma en que se va a presentar este 
proyecto, con una sola salvedad, el hecho de decir vio-
lencia, testaferrato o el otro adjetivo que se utiliza la 
clandestinidad, no salvaguarda las consecuencias de las 
que yo hablo, porque en modo alguno cuando se pre-
sentan invasiones de predios, se puede generar violen-
cia, testaferrato o clandestinidad.

Siempre ha sido, doctor José Obdulio, a la luz y con 
la presencia de las autoridades, por eso hablo yo de que 
el inspector de policía y muchas veces los jueces ya 
después de generar una circunstancia de hecho como la 
de un asentamiento humano poco le sirve a un privado 
que tiene una escritura y propiedad decir que ganó con 
una sentencia, nunca volverá a ver ese predio porque se 
lo impiden las sentencias de la Corte.

Me parece bien lo de la comisión, presentaremos 
el informe, muchas gracias, Presidente.

Gracias, acojo con mucho gusto la propuesta, 
solo requiriendo a la Comisión Primera que la comi-
sión que designe su señoría de la cual, por supuesto, 
aspiro a formar parte, rinda informe de hoy en 8 días.

Senador Horacio Serpa le pregunto, como coor-
dinador, ¿el informe de ponencia que está quedaría 
también aplazado junto con el articulado para espe-
rar la presentación del informe de la subcomisión?, 
le hago esa pregunta, Senador Serpa.

Si el informe se pudiera votar ahora, el informe 
solamente, estábamos de beneplácito de la comisión, 
sería mucho más práctico, quedaría para la comisión, 
para estudiar aquí en el primer debate lo relacionado 
con el articulado.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 
da lectura nuevamente a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia.

La Presidencia cierra la discusión de la proposi-
ción positiva con que termina el informe de ponencia 
y abre la votación.

Í NO
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Urrutia Jalilie Faruk X
Varón Cotrino Germán X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

í

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia designa una Comisión Accidental 
con el objeto de analizar el articulado y presentar una 
propuesta a los miembros de la Comisión, integrada 
por los honorables Senadores: Horacio Serpa Uri-
be - Coordinador, Germán Varón Cotrino, Eduardo 
Enríquez Maya, Roosvelt Rodríguez Rengifo y José 
Obdulio Gaviria Vélez.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría da lectura a las siguientes proposiciones:
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La Presidencia abre la discusión de las proposi-
ciones leídas, cerrada esta y sometidas a votación 
son aprobadas por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a la siguiente proposición.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída, cerrada esta y sometida a votación es aprobada 
por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Se-
cretaría se da lectura a las siguientes proposiciones.



GACETA DEL CONGRESO  234  Lunes, 17 de abril de 2017 Página 17

La Presidencia cierra la discusión del Orden del 
-

posiciones radicadas y leídas y sometidas a votación 
son aprobadas por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a los proyectos del procedi-
miento especial para la paz (Acto Legislativo núme-
ro 1 de 2016) y que por su disposición se someterán 
a discusión y votación en la próxima sesión:

1. 
por medio del 

cual se regula parcialmente el componente de rein-
corporación política del Acuerdo Final para la Ter-

Estable y Duradera.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 

Secretaría se da lectura a los proyectos y que por su 
disposición se someterán a discusión y votación en la 
próxima sesión ordinaria:

1. -
do, 
2004 Código de Infancia y Adolescencia y la Ley 916 
de 2004, Reglamento Nacional Taurino y se dictan 
otras disposiciones. 

2. 
por medio de la cual se expi-

den normas en materia de formalización, titulación 
-

tamientos humanos, de predios urbanos y se dictan 
otras disposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente proyecto del Or-
den del Día:

 -
tículo 98 de la Ley 23 de 1982 “Sobre Derechos de 
Autor” se establece una remuneración por comuni-

-
cas o “Ley Pepe Sánchez”.

La Secretaria da lectura a la proposición positiva 
con que termina el informe de ponencia e informa 
que se han radicado varios impedimentos a esta ini-
ciativa.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente impedi-
mento:
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La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído y cerrada esta. Abre la votación.

Í NO
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
y por parte de la Secretaría se deja constancia que el 
honorable Senador Faruk Urrutia Jalilie, se retiró del 
recinto para no participar en la discusión y votación 
del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente impedimento:

La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído y cerrada esta. Abre la votación.

Í NO
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
López Hernández Claudia X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Urrutia Jalilie Faruk X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
y por parte de la Secretaría se deja constancia por el 
honorable Senador José Obdulio Gaviria Vélez, se 
retiró del recinto para no participar en la discusión y 
votación del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al siguiente impedimento:
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La Presidencia abre la discusión del impedimento 
leído y cerrada esta. Abre la votación.

Í NO
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
Morales Hoyos Viviane X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Urrutia Jalilie Faruk X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
y por parte de la Secretaría se deja constancia que el 
honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón, se 
retiró del recinto para no participar en la discusión y 
votación del impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da nuevamente lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

-
í

Distinguido señor Presidente, queridas y queridos 
Senadores, acompañantes a esta sesión, quiero pedir-
le un favor señor Presidente con la anuencia de los 
distinguidos Senadores, este proyecto se ha denomi-
nado proyecto Pepe Sánchez, tienen que ver con una 
aspiración de directores, realizadores, guionistas y 

Puedo ser explícito en argumentaciones para 
sustentar su contenido, pero yo quiero pedirles el 
favor de que escuchemos un mensaje de Pepe Sán-
chez, como todos sabemos falleció después de que 
este proyecto tuvo trámite en la Cámara de Repre-
sentantes y llegó aquí al Senado de la República, él 
para efectos de este trámite nos envió un mensaje, 
me parece a mí oportunamente, son 3 o 4 minutos y 
de esa manera vamos a quedar muy bien informados 
del objetivo de este proyecto, de su importancia y 
del interés de muchísimos colombianos porque sea 
aprobado por nuestra Comisión.

Honorables Senadores y queridos compañeros, 
estas cosas que le pasan a uno en la vida cuando uno 
está en la espera de algo crucial en su vida, resulta 
que algo se me atravesó y no poder participar, es mi 
caso en este momento, me han dado la casa por clí-
nica, cosa que casi nunca me ha ocurrido en la vida, 
pero sin embargo los medios modernos nos permiten 
el que yo me dirija a ustedes, participe con ustedes 

como si estuviera ahí, sentado junto de una gran ce-
lebración y es que ya estamos dando creo su espera 
los últimos pasos para la producción de nuestra an-
helada legislación.

La Representante Clara Rojas ha sido crucial, 
ha sido fundamental y el honorable Senador Hora-
cio Serpa, los dos amantes de las artes, amigos de la 
audiovisual han puesto todo su empeño y queremos 
agradecérselo con un abrazo muy fuerte en el alma, 
gracias a ustedes hemos llegado a este escalón que 
parece que es uno de los últimos en la larga escalera 
que nos ha tocado ascender.

Porque de esta manera nuestra profesión empieza 
a tomar el carácter de una profesión seria, de una pro-
fesión de peso, no teníamos una sociedad de gestión, 
que es lo que todos ustedes saben, es un requisito in-
dispensable, pero sobre todo para quienes, en Euro-
pa, entidades que en Europa nos tienen guardaditos 
unos 5 o 6 millones de dólares, ellos decían hasta que 
no exista una verdadera sociedad de gestión, a quien 
entregarle este dinero recaudado allá por derechos de 
autor, hasta que no exista esa sociedad de gestión no 
podemos repartirles el dinero.

La profesión de esta ley va a posibilitar el que no-
sotros recibamos esa platica, mil gracias a ustedes, 
esperamos gastárnosla en una parrandita con todos, 
entonces esperemos que las cosas sigan así, muy bien, 

tenido una recepción como está a nuestras inquietu-
des, a nuestras demandas, así que ojalá seguimos el 
mismo camino y podamos celebrar todos algún día la 
aprobación de esta ley que gracias a unos de mis com-
pañeros lleva mi pocarístico. Muchas gracias.

Señor Presidente más explícito de lo que yo pu-
diese ser en este momento, mucho más claro, mucho 

-
-

culo 98 de la Ley 23 de 1982 para que como lo dije 
al principio directores, el realizado, el guionistas y 
libretistas tengan derecho a alguna remuneración por 
su intervención, por sus obras, por sus importantes 
labores de la que no gozan actualmente.

Por ese motivo sencillamente les encarezco que 
apoyemos la propuesta con la que termina el informe 
y luego el contenido del articulado que es suprema-
mente breve, gracias señor Presidente. 

Gracias Presidente, yo quiero saludar de manera 
muy especial a todos y en particular a usted doctor 
Horacio por esta tan importante iniciativa, pero no 
sin antes saludar a la hija de Pepe Sánchez que se 
encuentra en el recinto, Magdalena Sánchez, frente a 
esta iniciativa quiero resaltar la importancia de este 
proyecto, porque siempre debemos dar en nuestro 
país especial atención y apoyo a los trabajadores sin 
importar el sector al que pertenecen.

Y es muy claro que este proyecto lo que busca es 
reconocer precisamente la labor de quienes trabajan 
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en este sector artístico, como son los autores de obras 

una remuneración justa, equitativa por la comunica-
ción de sus obras, por supuesto el Senador Horacio 
y acabamos de ver a Pepe Sánchez, es necesario y 
estamos en mora de ser justos precisamente con este 
gremio que tanto le ha aportado, que nos ha dado 
alegría, que hemos podido compartir a través de esas 
obras y yo pienso que hoy más que nunca hay que 
darle un merecido reconocimiento, aprobando preci-
samente este proyecto de ley tan importante.

Por tal razón, yo reitero mi compromiso como par-
tido, como vocera, de acompañar esta importante ini-
ciativa, por supuesto Colombia debe ponerse a la par 
en materia de derechos de autor frente a otros países 
por ejemplo como Chile, como Argentina, Como Mé-
xico, Próximamente Brasil quienes ya han aprobado 
leyes similares como esta que hoy se propone.

Por último, decirle a ustedes mis queridos amigos 
-

ñan y que nos oyen en la mañana de hoy que estaré 
dispuesta a seguir apoyando y aprobando este tipo de 
iniciativas que lo que buscan es el mejoramiento del 

de quienes trabajan, realizan este tipo de obras en el 
país, muchas gracias señor Presidente.

Perfecto señor Presidente, muy breve, es apenas 
justo una remuneración justa para directores, reali-
zadores, guionistas y libretistas de este país, hemos 
acostumbrado al sector cultural durante toda la histo-
ria al ostracismo y al olvido y esta es una gran opor-
tunidad de resarcir ese olvido histórico de cara al 
país y de cara a este sector que usufructuamos embe-
lesados diariamente en este país, por lo menos invito 
de esta forma a votar positivamente este proyecto, 
muchas gracias Presidente.

La Presidencia ejercida por orden alfabético hono-
rable Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre 
cierra la discusión de la proposición positiva con que 
termina el informe de ponencia y abre la votación.

Í NO
Barrera Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
Morales Hoyos Viviane X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Urrutia Jalilie Faruk X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión del articulado 
en el texto aprobado por la Plenaria de la Honora-
ble Cámara de Representantes y cerrada esta abre la 
votación.

Í NO
Barrera Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
Morales Hoyos Viviane X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Urrutia Jalilie Faruk X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 
en el texto aprobado por la Plenaria de la Honorable 
Cámara de Representantes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al título del proyecto.

de 1982 “Sobre Derechos de Autor”, se establece una 
remuneración por comunicación pública a los autores 

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿quieren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aprobado sea ley de 
la República?, cerrada su discusión abre la votación.

Í NO
Barrera Montealegre Roy Leonardo X
Enríquez Maya Eduardo X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
Morales Hoyos Viviane X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Urrutia Jalilie Faruk X
Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 
pregunta.
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El texto aprobado es el siguiente:
 

1982 “Sobre derechos de autor”, se establece una re-
muneración por comunicación pública a los autores de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

 Adiciónese el artículo 98 de la Ley 
23 de 1982, el cual quedará así:

 Los derechos patrimoniales sobre la 
-

lación en contrario a favor del productor.
 No obstante la presunción de ce-

sión de los derechos de los autores establecidos en el 
artículo 95 de la presente ley, conservarán en todo 
caso el derecho a recibir una remuneración equitati-
va por los actos de comunicación pública incluida la 
puesta a disposición y el alquiler comercial al públi-
co que se hagan de la obra audiovisual, remunera-
ción que será pagada directamente por quien realice 
la comunicación pública.

se entenderá comprendida en las cesiones de dere-
chos que el autor hubiere efectuado con anteriori-
dad a esta ley y no afecta los demás derechos que a 

o adicionan, así como sus decretos reglamentarios.

en el artículo 95 de la presente ley, no podrán pro-
hibir, alterar o suspender la producción o la normal 

por parte del productor.
 No se considerará comunicación pú-

blica, para los efectos del ejercicio de este derecho, la 

del recinto o instalaciones de los institutos de educación, 
siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de 
entrada. Asimismo, el pago o reconocimiento de este 
derecho de remuneración no le es aplicable a aquellos 
establecimientos abiertos al público que utilicen la obra 
audiovisual para el entretenimiento de sus trabajadores, 

no sea la de entretener con ella al público consumidor 
con ánimo de lucro o de ventas.

Vigencia  La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga todas aquellas que 
le sean contrarias.

La Presidencia designa como ponente para segun-
do debate al honorable Senador Horacio Serpa Uri-
be, con un término de quince (15) días para rendir el 
respectivo informe.

V

por medio del cual se 

-
tución Política y se implementa el derecho a impug-
nar las sentencias condenatorias.

Firmado Marcela Abadía Cubillos Directora de 
Política Criminal y Penitenciaria, Secretaria Técnica 
Consejo Superior de Política Criminal.

Anexo N° 1
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Siendo la 1:05 p. m., la Presidencia levanta la se-
sión y convoca para el día martes 4 de abril de 2017, 
a partir de las 10:00 a. m., en el Salón Guillermo 
Valencia del Capitolio Nacional.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


